
 

   

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 

por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 

económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 12 de enero de 2024 se formalizó contrato con la empresa CEIFER BIOBANCO SEVILLA 

S.L., con N.I.F.: B91867952, derivado del expediente A/SUM-041560/2023, para llevar a cabo la 

contratación del “SUMINISTRO DE OVOCITOS DONADOS PROCEDENTES DE BANCO 

EXTERNO CON DESTINO A LA UNIDAD DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA – LABORATORIO 

DE REPRODUCCIÓN HUMANA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN” , por un importe total de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

EUROS (673.400,00€), exento de IVA y un periodo de ejecución comprendido entre el 15 de enero de 2024 

al 31 de diciembre de 2024. 

2.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de ejecución”, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos 

del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  

3.- Con fecha 27 de noviembre de 2024, se aprueba PRÓRROGA por un importe total de SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS EUROS (673.400,00€), exento de IVA para el periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

 

4- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que abarca 

del 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026. 

 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

 

1.- Aprobar la PRÓRROGA para el periodo al que hace referencia el punto 4 de los antecedentes, y que 

asciende a la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS EUROS 

(673.400,00€), exento de IVA, distribuidos en las siguientes cuantías: 

 

 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la constituida 

inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

Madrid, 27 de octubre de 2025 

LA DIRECTORA GERENTE 
 

Fdo.: Sonia García San José 

LOTE 1

Lote nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UNIDADES PRECIO UNITARIO BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL

1.1 220160
PACK DE 8 OVOCITOS DONADOS 

PROCEDENTES DE BANCO EXTERNO
182 2.800,00      509.600,00   0,00       509.600,00   

1.2 220161
PACK DE 6 OVOCITOS DONADOS 

PROCEDENTES DE BANCO EXTERNO
78 2.100,00      163.800,00   0,00       163.800,00   

673.400,00 € 0,00 € 673.400,00 €TOTAL  LOTE: 1

SUMINISTRO DE OVOCITOS DONADOS 

PROCEDENTES DE BANCO EXTERNO
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